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La participación política de las mujeres se cubre 
desde la asociación que se hace de ellas con el 
escándalo o clichés estereotipados sobre el ser 
mujer. La demostración de esta mirada es el caso 
de la candidata del PAN, Dania Ibett Puga Corona 
quien fue destacada por el robo de cosméticos en 
un Wal Mart, pero que de otra forma hubiera que-
dado prácticamente en el anonimato.

También el caso de la funcionaria del gobierno 
del Distrito Federal, Francesca Ramos Morgan, 
a quien se le conoció y se supo de su nuevo en-

cargo porque fue la esposa del jefe de gobierno Marcelo Ebrard.

Y por último, el caso más lamentable es el de la política Rosario Robles, que no obstante su 
activismo y amplia trayectoria, volvió a ser foco de atención en los medios por la mención que 
de ella hizo el empresario Carlos Ahumada en un libro que publicó sobre los sobornos a perre-
distas durante la jefatura de gobierno de Robles Berlanga.

Para confirmar el sexismo e inequidad que prevalece en la forma y el fondo del periodismo se en-
contró que el género mayor, la opinión, no cumple su papel orientador y formador porque reafirma 
clichés y miradas de poder. Los análisis que de la participación política de las mujeres no pudieron 
desmarcarse del sexismo y prejuicio social que existe sobre éstas y su papel público en la vida del país.

Ellos vs. Ellas

�‡	Ana Gabriela Guevara: 20 por ciento de las notas se refiere a una rivalidad con Demetrio Sodi. 

�‡	Amalia García: 80 por ciento de la información se refiere al enfrentamiento entre la gobernadora y 
el senador Ricardo Monreal. 

�‡	María Teresa Ortuño: 86 por ciento habla del enfrentamiento que tuvo con el gobernador de 
Chihuahua José Reyes Baeza.

�‡	Beatriz Paredes: 16 por ciento de la información hace referencia al debate con los presidentes del 
PAN y PRD. 

�‡	24 por ciento de la información de Iztapalapa hizo referencia a las dos candidatas del PRD: Clara 
Brugada y Silvia Oliva como rivales. 
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Basta revisar desde dónde se miró la capacidad 
de las candidatas al Congreso, porque la eva-
luación se hizo a la luz de Andrés Manuel Ló-
pez Obrador y el escándalo con Clara Brugada 
y Rafael Acosta “Juanito”; en el caso de Marga-
rita Zavala como “primera dama” en funciones; 
en el caso de Amalia García desde su relación 
como militante de un partido en escisión y frac-
turas, y finalmente la cereza del pastel que fue 
Elba Esther Gordillo Morales a quien se le des-
califica todo el tiempo por su apariencia física, 
más allá de sus capacidades o incapacidades 
políticas y sociales.

Finalmente, todos estos hallazgos se refrendaron con la posición y sobredimensionamiento de las 
imágenes que acompañaron a las candidatas. Como muestra una galería de muchos “botones”.
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Imágenes

De 136 imágenes (fotografías, cartones, tablas de análisis, etc.)

Beatriz Paredes

Josefina Vázquez

Elba Esther Gordillo

Margarita Zavala

Ana Gabriela Guevara

Ma. del Carmen Alanís Figueroa

Silvia Oliva

Guadalupe Loaeza

Patricia Espinoza

Amalia García

Candidatas

Gabriela Cuevas

Clara Brugada

Francesca Ramos Morgan
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En el mes de septiembre los diarios tuvieron una nueva veta informativa: La solicitud de licencias 
de ocho diputadas; por el PRI, Ana María Rojas Ruiz y Yulma Rocha Aguilar para ceder el paso al 
chiapaneco cenecista Julián Nazar y al ex secretario de Francisco Labastida, Guillermo Ruiz de Tere-
sa, sus suplentes; por el PRD pidió separarse de su cargo Olga Luz Espinoza, y por el Partido Verde, 
Carolina García Cañón –cuyo suplente será Alejandro del Mazo Maza, hijo de Alfredo del Mazo– 
Mariana Ivette Ezeta Salcedo y Laura Elena Ledesma, cuyo suplente será Maximino Alejandro 
Fernández Ávila, ex diputado federal, así como sus compañeras de partido Katia Garza Romo, sus-
tituyéndola su marido, el empresario regiomontano Guillermo Cuevas Sada, y Anel Patricia Nava.

A este hecho lo titularon “Síndrome ‘Juanito’ contagia a la Cámara”. Y de ser la licencia de dipu-
tadas un fenómeno recurrente en las dos anteriores legislaturas para ceder sus cargos a sus su-
plencias masculinas, éste llamó la atención por el caso de la delegación Iztapalapa19, que registró 
formalmente al candidato Rafael Acosta, mejor conocido como “Juanito” y que Andrés Manuel 
López Obrador declaró sustituible por Clara Brugada.

Los partidos quedaron libres de culpa, el costo del sistema partidario donde se privilegia a los 
hombres recayó en las mujeres como las “únicas responsables”, donde además se reafirma que 
ellas no deben estar en política porque siempre ceden.

Las trampas de los partidos políticos,
fraude a la cuota de género

19 La elección interna entre Brugada y Silvia Oliva del PRD en Iztapalapa fue cuestionada y terminó en el Tribunal Electoral. A menos 
de un mes de las elecciones, siendo candidata del PRD Clara Brugada, el TRIFE concluyó que la ganadora era Silvia Oliva. El PRD inició 
un enfrentamiento interno a nivel del partido local, con Andrés Manuel López Obrador, versus el partido nacional, con Jesús Ortega, 
pues éste avaló el dictamen del TRIFE y registró a Oliva, mientras López Obrador pidió a los perredistas de Iztapalapa que votasen por 
el candidato del PT, Rafael Acosta, alías ‘Juanito’, para que cuando ganara, declinara la jefatura delegacional a favor de Clara Brugada.
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Pronto comenzó a cuestionarse “el tráfico de curules” y la burla a la ciudadanía principalmente 
y, por supuesto, todo se ventiló en los medios. En el orden del debate y la disertación, al final 
también incorporaron el fenómeno principal de la discusión y que tiene que ver con la cuota 
de género de los partidos como una medida asumida y entendida como una de las vías para 
caminar en pos de una democracia integral.

Un engaño, la cesión de curules: Inmujeres (Milenio, 5 sept. 2009, p. 6)

Lo sintomático y revelador de este debate mediático fue lo que evidenció, la forma en que se dis-
cutió, es decir, el fondo del problema: la falta de claridad que se tiene cuando se habla de perspec-
tiva género, equidad de género y que en cierto sentido explica la razón de ser de las cuotas de gé-
nero dentro de los partidos y, por supuesto, la trasgresión a éstas de forma cotidiana y sistemática 
sin mayores problemas, salvo en esta ocasión que coincidió con el caso Juanito, pero que de no ser 
por esto como en las otras legislaturas se hubieran cedido las curules sin cuestionamiento alguno.

Para comenzar, algunos diarios titularon la noticia en masculino, cuando la mayoría de legislado-
res que pedían licencia eran mujeres, 8 de 10:

Diez diputados causan polémica tras buscar darse de baja (El Sol de México, 4 sept. 2009, Portada y 3A)

Frenan a “Juanitos” en San Lázaro (Reforma, 4 sept. 2009, p. 3)

Y no sólo esto, sino que bautizaron finalmente a las diputadas como “Juanitas” en alusión y en 
honor a Juanito20, el hombre que prestó y se prestó a la simulación de su candidatura, pero que 
también llamó la atención por su origen popular y sin “tablas” para enfrentar los cuestionamien-
tos y el revuelo que causó su triunfo en la delegación Iztapalapa. Sin dejar de lado el sentido 
peyorativo al bautizarlas de “Juanitas”, porque podría referirse también al juego de palabras so-
breentendido popularmente de decir “Juan” al tonto, al despistado.

De ahí que el posicionamiento de las diputadas en el debate periodístico a partir de Juanito mos-
tró el desprecio hacia las mujeres, hacia el tema central que es la violación a las cuotas de géne-
ro, ya no por las mujeres mismas, sino por los partidos y su estructura, y luego por los medios y 
los periodistas.

20 “Juanito... el nombre viene de hace 27 años, cuando mis hijos eran pequeños. Tenían seis o siete años y formé un equipo de fútbol en el 
que era una coincidencia que de 15 niños que estaban en el equipo, 11 llevaban el nombre de Juan. Y ahí formé el equipo de los Juanitos. 
“Víctor Hugo Michel. ¿Y quién es Juanito?, Milenio.com, 17 nov. 2009.
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Reprueba PNUD desbandada de las Juanitas en San Lázaro (El Financiero, 24 sept. 2009, p. 33)

Ministra ofrece atajar Juanitas desde la Corte (Excélsior, 22 sept. 2009, p. 14)

Chanchullo de nuevas diputadas con sus curules (La Jornada, 4 sept. 2009, p. 3)

A nivel informativo se ventiló el hecho masculinizando la información aún cuando se tra-
taba en su mayoría de mujeres, focalizando la atención en la burla al electorado y en tercer 
lugar, la transgresión a la ley de cuotas de género que establece el Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) para los partidos y sus candidaturas. En ese 
orden, era hasta el tercer párrafo de la información donde se explicaba este último punto, 
crucial para lo que hoy políticamente es correcto incorporar: a las mujeres, al género, a la 
equidad, la perspectiva de género, entre otras palabras clave y célebres del discurso moder-
no y apropiado.

Diputados piden licencia para cubrir cuota política (El Universal, 4 sept. 2009, p. A6)

Condenan cesión de curules a varones (El Universal, 5 sept. 2009, Portada y A6)

Respeto a cuotas de género en San Lázaro, exigen ONG (Milenio, 13 sept. 2009, p. 9)

En la opinión el suceso no fue mejor. Todos los títulos de los textos, ya fueran artículos de fondo 
o columnas, repitieron el cliché estereotipado de las “Juanitas”:

Las Juanitas (Excélsior, Nudo gordiano, 4 sept. 2009, p. 18)

E incluso uno tituló su editorial como Las incubadoras (El Financiero, Jaime Castrejón Díez, 14 
sept. 2009, p. 26), aludiendo al fenómeno pero sobre todo a la condición de género de las dipu-
tadas, y esto es lo que explica que fuese hasta el octavo párrafo cuando comenzó a analizar el 
fenómeno a la luz de las cuotas.

La columna de Denise Maerker, Atando cabos, tituló su análisis desde la ‘decencia’: “Lo de Jua-
nito era decente”, y con ello desplazó la reflexión de género a la ética partidista: “Hay casos que 
podrían tener relación con las cuotas de género pero, sobre todo, con la venta de posiciones a 
intereses corporativos.”(El Universal, 4 sept. 2009, p. 2)

Es decir, descalificó la importancia y trascendencia de estas acciones contra las políticas positi-
vas a favor de la ciudadanía.



62

En la completa misoginia y sexismo, el articulista Jorge Camil, al disertar sobre esta situación 
calificó y con ello descalificó a las diputadas al iniciar su texto subrayado de la forma siguiente: 

“Ocho diputadas marrulleras, escogidas por sus partidos políticos con el único propósito de aparentar 
que cumplían con la cuota de género… renunciaron al puesto inmediatamente…” Es decir, respon-
sabiliza a las diputadas y exonera a sus partidos y no sólo esto sino que las acusa: “Las juanitas se 
convirtieron en el mil usos porque por unas cuantas monedas te guarda lugar en la cola. Al contrario 
de Juanito, quien prometió públicamente renunciar… las pícaras juanitas de San Lázaro prometieron 
lo mismo pero en lo oscurito. Engañaron al sistema electoral asumiendo a priori, y a espaldas de los 
votantes, el compromiso de renunciar a favor de suplentes que rondaban cínicamente afuera del 
salón de plenos esperando tomar posesión: eran amigos, esposo y familiares de las propias juanitas.”

En una gala de desprecio incluso usa la letra “j” minúscula y al final las tacha de ignorantes e in-
conscientes, descargando, compartiendo y reforzando la representación social que tienen para 
él las mujeres en su calidad de mujeres públicas y políticas: las mujeres no sirven para tan altas 
responsabilidad, no tienen moral ni ética.

“¿Conocerán las juanitas de marras la venerable historia de las ‘cuotas de género’? ¡Qué va!, no tienen 
la menor idea. Renunciando todas a una, justo después de la protesta, evidenciaron torpeza y un 
descarado fraude a la ley.” (Las juanitas de San Lázaro, Jorge Camil, La Jornada, 18 sept. 2009, p. 21)

En este sentido se analizó, debatió y reflexionó en los medios y por las y los periodistas sobre 
las licencias de diputadas pertenecientes a partidos que no les importa incorporar políticas de 
género más que en la medida de su conveniencia.

Al mismo tiempo que reveló que el número no hace la diferencia en relación con las acciones 
cualitativas en pro de las mujeres de este país. El trecho se vio todavía grande para superar del 
lado de las instancias oficiales y las propias beneficiarias, pero sobre todo sirvió como parámetro 
del nivel alcanzado en la sociedad sobre este tema porque a final de cuentas las calificaciones y 
descalificaciones, los temas centrales y los aledaños que se abordaron, tanto a nivel informativo 
como de opinión transparentan el nivel sociocultural del lugar que pensamos y reproducimos 
de unas y otros, más allá del discurso políticamente conveniente y de los buenos deseos.

Como corolario y confirmación de esta realidad el pasado 29 de octubre durante la sesión 
en el Pleno de la Cámara de Diputados y por mayoría económica se aprobaron la solicitud de 
licencia de las legisladoras Kattia Garza Romo, del Partido Verde Ecologista de México, quien 
fue sustituida por su marido Guillermo Cueva Sada empresario en Nuevo León y Karla Da-
niela Villarreal Benassini, de Nueva Alianza, quien dejó su lugar a Gerardo del Mazo Morales, 
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sobrino del ex gobernador del estado de México Alfredo del Mazo, para separarse de sus 
funciones como diputadas federales electas “por motivos de salud”.

Por otro lado durante la Sesión Publica de Resolución de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), efectuada el 11 de noviembre pasado, la y los magis-
trados resolvieron de manera  unánime solicitar a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos que tomen una decisión con respecto a la solicitud de licencia de las diputadas electas Olga 
Luz Espinosa Morales del Partido de la Revolución Democrática y Ana María Rojas Ruiz del 
Partido Revolucionario Institucional la cual deberá  ser notificada de manera pronta a sus suplen-
tes, Carlos Enrique Esquinca Cancino y Julián Nazar Morales, para que puedan tomar protesta 
y “ocupar su curul”.

Lo anterior se da luego de que Carlos Enrique Esquinca Cancino y Julián Nazar Morales  in-
terpusieran –cada uno por separado– una demanda ante el TEPJF para “denunciar” que el pre-
sidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Francisco Ramírez Acuña, no los ha 
convocado a tomar posesión como legisladores  federales a pesar de las ausencias de sus com-
pañeras de fórmula, Olga Luz Espinosa Morales y  Ana María Rojas Ruiz, pues de acuerdo al 
Artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso por más de tres ausencias 
a las sesiones se llamara a sus suplentes.

Quedan pendientes de discusión las solicitudes de tres diputadas del PVEM: Laura Elena Ledes-
ma Romo, Mariana Ivette Ezeta Salcedo y Carolina García; y por el PRI Yulma Rocha Aguilar; 
por el PT, Anel Patricia Nava Pérez.
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